RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 2014

(E.E. 2014-17-1-0000434, E. 296/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la contratación de medios de comunicación, para el Plan de Comunicación Institucional y Medios del Ejercicio 2014;

RESULTANDO: 1) que por informe de fecha 9.12.13 la Gerencia de Relaciones Publicas expresa que se ha estructurado la Planificación Estratégica de la Comunicación Institucional y Comercial para el Ejercicio 2014, siendo el propósito esencial informar sobre temas de carácter operativo y de  servicio y al mismo tiempo resaltar los atributos asociados al producto, en particular los valores intangibles que ofrece la energía eléctrica;

2) que la planificación proyectada para el presente año se realizó contando con la participación de la Comisión de Comunicación y la Agencia DDB contratada mediante procedimiento licitatorio;
3) que consta en las actuaciones remitidas, resumen de la inversión a realizar en medios en el Ejercicio 2014;
4) que por Resolución  Nº 13-2137 del  Directorio se aprueba el Plan de Comunicación Institucional y Medios para el Ejercicio 2014 al amparo del Numeral 9 Literal C) del Artículo 33 del TOCAF por un monto de $ 65:000.000 neto de impuestos, de acuerdo con el siguiente detalle: Televisión (Montevideo e Interior - Redes y TV abierta): $34:020.000, Radio (Montevideo y Cadenas del Interior): $15:660.000, Prensa (Diarios y Semanarios de Capital e Interior): $9:580.000, Vía Pública (Montevideo): $1:200.000, Internet                  (Principales portales de medios locales e independientes): $2:700.000, CINE (circuitos de Montevideo): $1:600.000;
5) que de acuerdo con el informe del Departamento Registro y Control Presupuestal de fecha 12.12.13, el gasto de $ 65:000.000  se atenderá con créditos disponibles en el Grupo 2 en el Ejercicio 2013 e incorporar en el Ejercicio 2014;
6) que por Resolución de fecha 8.1.14, el Ministerio de Economía y Finanzas declara que la contratación se encuentra comprendida en la causal de excepción del Numeral 9) Literal C) del Artículo 33 del TOCAF y que los precios y condiciones corresponden a los del mercado; 

CONSIDERANDO: 1) que la distribución de publicidad entre los medios es de discrecionalidad del Ordenador del gasto, atendiendo a razones de buena administración, tales como el tiraje si se trata de periódicos o audiencia o rating tratándose de medios televisivos o del público al que está dirigido;

2) que las contrataciones dispuestas, cubren un amplísimo espectro de los medios de comunicación, considerándose televisión, radio, gráfica e internet;
3) que la contratación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 33, Numeral 9), Literal C) del TOCAF (en la hipótesis de imposibilidad de licitación, correspondiendo, además, los precios cotizados por las firmas adjudicatarias con los del mercado;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto una vez imputado el mismo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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